
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00675-00 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al memorial proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Armenia, se observa que efectivamente los títulos vistos a número de orden 14 del 

presente expediente digital, fueron convertidos por error por parte del juzgado en 

mención para el presente asunto, por lo que, se ordena que a través de la secretaria 

del despacho se proceda a realizar la respectiva asociación de los mismos para el 

proceso No. 6300140030062017-00075-00, donde realmente debían ser 

convertidos. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
 
LMGR. 

(ARCHIVO 09) 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 177 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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